
Registro de la Propledad.n.úmero 1 de .los de Sevilla. en el tomo
300,. Ubro 81 ~el. Ayuntamiento de dichacapita11 folio 93•. fin:ea numero 3.396, inscripCiqn cuarta;'

Res1ilteJido que con fecha 31 ~e diciembre de 1927 fué'califi
cado _el Proyecto para la construcción de un grupo de viviendas,
donde ' radica la, vivienda .precitada. habiéndosela" concedido lOs
beneficios. ·d.e préstamo. y exenciones trib.utarlas:

ConBiderando que 'la duración' del régimen 'légal de' las vi~
viandas de piotecc~6n:ofiaial es de ,cienctientaaños que deter-,
mina el artiqlo ~." ele su Ley, aprobad:a por 'i)ecreto 213111963.
y ,100. del Reglamento'de 2:4. de ,júllQ de· 1968 para su aplicación.
con la· ex.ce~ión cOl,1tenida en la 2",- y 3.-: de sus dispOsicion~s
transitorias para aquellas viviendas duyos regímenes anteriores
nan sido deroga<1os; .. . .

Co~iderando que los propietar:io:s de viviendas de protección
-oficial que no. quisieran seguir 8Ometidos·por~ tiempo a.las
limi,taclones' -que impon-e su régfmen, podral1 solicitar la desca
lificación -voluntaria de las. mismas, ala que ,Se' podrá acced-er
con las condiciones y requisitos- expresados en los' artículos ·147
y 1'1'$ de $U Reglamentó; . . -

Considerando'que 56. aa a6reditado fehaCientemente 'ante el
Instituto Nacional de la Viviendfl el haberse ~integrado los
ben.eficios económicos dir~tós recibidos. asl como el pago de las
bonificaciones Y exenclanes tributariaS disfrutadas, no constando
por otra.'parw llle 'deriven perjuici.os :pe.ra terceras personas al
llevarse a efecto. .est.... descaliftcación:; . .' .

Visto 'el apartado, b) delarUculo 25 del texto refundido de la
'Lw 'de'Viviend~ .' de Protección' OficiaL aprobado por Decreto
21.31/1963. de 2Lde lulio; ..'1GS artículos 147. 148, 149 Y disposicio'"
Res transitoriaS 2.~ y 3." del Reglamento J)&I's suaplicaci6n,

Este Mini#>terio ha. acordado· d~iflcar la vw-ienda de Pta·
t~íóti oficial. sítaen la calle Jamaica;- número 9, de' Sevilla •
solicitada por su propietaria, doña· Maria Ltiisa Escob~:r Chico.

Lo qu~ participo a V. t. para'su COOOcinilento y efectos;
Dios guarde a V. I. mucho$' afias. . : '. - . f

. 'Madrid, 21. de.noviembre de·1974~-P. D., el. Subsecretario,
Dancausa~de 'MigueL." , _ '. .

/!lmo, Sr. Dir~tor general d~ Instituto, Nacio.nal de la Viviend'a.

2.5245, ORDEN de, 21 de no.iembre de 1974 p;". lo que's.
flgscaUflca la ,vivienda de protecctón olietaJ.s-ita- en
la caUs!amaica,niúm8ro p.de- sevilla. de dol'la'
Marta· Luua Es<:obar Cltico~

Ibn:9. Sr.: ,Visto' el,expediUlt& de la Cooperativa. de· Casas
Bara~s, y-,~cOl;lómicaS «ImtI.ObiliaJ'ia··cló. Espatia-; en ordén a 'la
deBca~ficaClón vPlun~a promcJYida, por'.doña Maria l.uisa Es":.d:~~~~ de la' vtvlSDda si~ ft,~Cf.Üe J~ca·, número ~,

R8su1taÍuiO que .1agellor.a 'Escoltar'Chico. m'-ed1lmte escritura'
oto!'~a.ante elNo~o ele eevnra. c40il Farn.:m>.:.o Alv::;;rez suero,
-eon..'.feeha.31<de.ocw.bra de 1973. bajo el· n:Whero 1.452 de'su
.Pro~~oolo"act,ui\16.por CGm~&l Instituto -Nación'al. de .la· Vi~
v~enda, la' finca ...anteriormente descrita.figurandQ inscrita en el

\" ,25244 .ORDEN de 27 de noviembre d6 1974 por' la que se
. descalifica Ja- ·vtv.ienda de' protección oficial Bttá

ell, lacalled6 Manuel CeN'OOa, nú-~ero 12; al'
Mi.u;trid¡. de don Antonio Ssla.za.r. MarUnf'z,

Ilmo. Sr.: Visto el' expediente de 1& Cooperativjt de C~ás
Baratas y Ec~ómicss páI:a .,AYu4antés. y Auxiliaoos de la.lng~

. nietía·y· Arquitectur.a" ~n' otdeñ a·la·d.escalifiCación vnluntarta
promovida ..por don Anton1:fr' SalaZar Martínez,: de la viYienda.
$l'~enla c:an! t,Un... Cer>:ada. numero U.de M!iQrld;

Resultando que el 8lu\or. $alaU¡r. MfI.I1ín8:l. 'mediati-té eScrltura
OWfg,~"aa,teelN()tarW de'estlt.,cliPitaJ>don·,~i:ioGasl:\nueva',
y GorJóllf¡Cón. fecha 2S de octU'm. de ..~·ad.qutrt6.4'JOr compra.
a l,"clt8aa'SOciedad. laftnta~ormen~'d~, figurando
inscrita·en el 'l\eglslto de la Prop~ numero & de 'los de
Madtld {l"!tes del Not\eJ. el follo 11&. lIeI liPro 1146 del árchivO.
toB!o 3(dde 1&. seC(iión, 2.-. ~ntbnero &.476. inscripción $e-.
~undat., . ..', .. ' .' . ' --25246 ORDEN de,27.de noviembre de 1974 parla que'se

R~tañdo- que ·con fecQa-8 de noviembre' d.e 1929 fué caU- . .' , desbalifica lay-ivitnda" de protfCdón oficial sita
fieado el proyecto para la:construcCión de. un'grupo de vivien- en .wnti Atgüeta~ .~¿u'r:eteta de La. Bisbal a Port~
dM, doa,d~ca la ~íeri0rlIleJite~tá, habiéndosele' ronce- ,.fu>u, stn número; de Figueras (Gerona), de· don
dido los b.::n&iciosde_préstaino. Pr111\ELc y, exem::ümes ·trib\1tarias; Fernando ArbU8áC.,?sta- y otra •

C9ns1derando q-uela duraciÓtlde1, J;égim.an legal de las vivién- . ,d~ de- p'ro,teéclóq 'oficial. es e,l':de éitte.penuLaños,que deter- Ilmo.' Sr.: Visto ~l expediente GE-VS-I0B3l1960 del Instituto
mUl&., el atllculo2.<> 'de sU Ley. a.probada pOL' DeCJ;'Eltó .213111963 Nacional de la V~ienda, en or~n'a'ladesCalificación voluntaria
'1 100'. ~elReglamento,de U de hllio ·de196B- para su aplicación: promovidarpor'dónFemando Arbusá Costa y otra, de-la vivicn-
con la ~cepción .CO!1tenida en la,2.-y. 3.a- de sus disposiciones '.da,sita en,oona Aigüéta, carretera de La BfsbaI a Port-Hou,
transi~o:t:laa para aq¡.tel1as viviendas CUyos regímen.es anteriores sin número, de FigueI1lS {GeronaJ;
ha-n.',SIOO derogados; Resultando que mediante escritura de declaración de obra

.~aid,er~d,oqu-e lospropiet&rios. dé. viviendas de protecci(m nueva. otorgada por el señor Arbusa COstáy doña Dolores Ixern
OflCifU que no qüisie"'9- SGgtlir ~etidos por máS tiempo' a las Cas&demont ante el Notario' de Pigueras don Eugenio Roig Ruiz.
,l~~ta~io1\~ que, i~pone I¡IU régimen. podrán solicitar' la 'desoa- con fecha 12 de enero dfil 196~; bájoel numero 28 de su protocolo,

, 11flCa<::1ÓB. ,voluntaria dij; las' mismas;'. la que,s" ..podriLtlCcecter la indicada...vivienda.tigura inscrita: en el R~gistro de'la Pr.o~
-con lQ,¡9.,oondiFio.Q.~ y ,r8qui;sltoEJ"&"~OS en losarticU1-os 147' piQ,dad de dIcha locahdad, en el tomo L6B7~ llbro 134 de Figu~~
y 148 de SU ;&eglasaento;· '. . . . . ' . . .,.ra5.folio210 vuelto, finca número 5.266, inscripción 'segunda;

1
·Cons.ttl.e-rando que se ha acrEJditaao feha-cientemente ante el Respltando que con, fecha.· 24 dé febrero de 1962 fué calificado

• natl-t~tQ N~n'alde la Viv1en<l.. -81 haberse Ie1ntégrado los; proviSionalmente eLproyeeoo/para la constrUl;:ción de·la. precita-
ben~f~cios' económ~cos,;direetos~ec:ibWos, as{ CQJnOe} pago. de las" . da. vlvienda, otqr~ándose con fecha·22 de octubre d,e 1963 su cali
~bomflcadonesy exenciones tributar:iBS 'tUstrutadas, no'.constan~o ,fieaci~n . defipiti·va.. ' habiéndosele . concedido los beneficios· de

, por otra J¡*tte: se deriv~n'perjU1clOs~para tercera,s. personas al exencioz:es tributarias y subvención· dé 30.000 pesetas; -
llevarse a. el'f;fcto es1&. descalifk!acitm' Conslderan~o que la, duraci6n del régimen legal de las Vi-
_' Visto el apartado ti} del artiCulo· 2S del tex~ refunaldo de la vi~ndas lje. proteeciónoficiaJ es- el -de cini1uenta afios' que detar-:
Ley dz Viviendas 'de Protección ,Oficial aprobado por Decreto mma·el artículo 2.<> .de"su Ley, 'aprobada por Decreto 213111963,
213111963. de 24 de·julio. los a.rtioulOS147. 14&. 149 Y djsposicio~ y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1988'para su aplicación,
n~s transi~~.s 2.- y.3¡adeil.ReaialBeQtp'par-a .Su aplicaci6n, CGn la.6xcepqión -contenidtl en 1& 2.& Y 3¡- de sus disposicioneS

"Este,:Minister1oha,acordado de8cafificar la Vivienda de pro- transitorias párQ' aq'l.l6llas viviendas cUYQS regímenes anteriores
teccl4h,of1clal,.sita,en -IaaUle M~uelCerrada, Jl~ero 12. de han sido deroga4;loo.. ' . •
M11nadtld

e
•. '. SoliCitada.,' " PO,rsu, prop1'etarto,• don António., $el,azar,. Mar. ConsiderandO qU&, los propietarios de viviendas de ,ptotec-. '. . . . .' " . ' ci6n ofieia! que no quiste.ran seguir Bometidospór más tiempo

,.LDiC! quepaftioipo: a V. J, para. suconocimienoo-y efectos. a~as linlitacionos .qv.e impone su régil'hen, podrán solicitar la
Dios RUarde., " v. l.muc,hos ai\os. , . .' .' descalificación. V()luntarla .de. las mtsm&S'¡ a laque se podrá

D
~dl ,27 ~e, -noviembre' de Ut'N.-P. D., al 'Subsecrétarjoscceder con 18;8 condicion-es. y requisitQs expresados eh 'los ar-

ancausa de Miguel.,' , .. , .,' tlculos 147 ,Y lt8,de su RegIamento; '. '
. . " ' '. - COnsiderando tlue, se ha ac~ditado fehacientemente ante.el

I)~?~ Sr•. Director gen8!ral del ItlStituto,Nacron.a1 de la'Vivienda.. Instituto Nacional de la. Vivienda el haberse reintegrado los
ben.eficios .e~anómiCOS dir~tos r~ltidos, ast como el pago Ae

.las bonlficaelionesy exenc~~nastrlbll__~arias'.disfrutadas, no cons
tando por. otra parte' se deriven 'pe.rjuicios jiára tarderas petso-.
nas, al llevarse a efecto esta déscalificación;",·

Visto' el apartado bl ',dela¡-tículo 25 del texto' refundido de, la,
Ley de 'VJviendas' de Protección: Oficial aprobado por Decreto
2131110963, .dl;) .a4de julio; los alijículos 141,1~. 149 Y di~posicio- .

-nes transltona,s 2,& y 3.."',del,Beglamen~ para su. aplicación,
.' .Este Mi~~o ha 'acordado. descalificar la vivienda de pro

, tección oficial. sita en ,zona. Aigüeta.· carretera de' La Bisbal a'
. Pon-Dou,. sin· vú~ro. de Flgueras (Gerona), solicitada por sus
pro.piot~osdcinF3rna.ndoArliUsá Costa y otra.

·Loque participo a V. 1. 'P&J"B. su. conocimiento y efectos.
~DtO$ guardo aV, ro' 'muchos años. . .
Madrid. 27 de noviembte de 1974.-P.D.: el Subseéretario,

DancauSa de MigueL - - ...... ".

Ilmo. Sr. Directorgeneral del Instítuto Nacio~al cíe la Vivie~da.. ' '

25243 ORDEN de 21 de noviembre de lfI74 por '" que s.
resuetve Gli'~to de confotmtd1:td, con .10. dispue~
en La vigente Ley sobr. llttgun.e• .del Suelo)' O,...

I ' dttnáCión UrbarKJ de- 12 de . mayo dsHWJ !JI .en -tos
'. . Detr,tos fJ3Illi'68¡ - efe l' ~ .enero, y. 191J41ll172. de

13 de julio, con' i~iOacJ6n de 14. resolución recatcta.

""Hmoa. Sres.: De conformidad ,'OOD,,i,Qdispueatoen -la vigente
\,.Ley sobre-Régimen'del S~lo y __Ord~i6D Urbana de_l~ ,de

mayo de 1956 y -en los- Decretos 6311968,. de lB de ,enero~ ., 19941
1972.. de 13. ,de julio, se resuelve el asunto que se indica.

1. 'Các&res,,,",,"Acta de replanteo de ias obras de te:rm.ma.ción
de la _electtificaclón (,2." etapa) del-' PoUgqno .Dehesa de los
Caballolj..~-Fué -aprobada. •

¡..; ,qul'lcomutl.i¡;;o a 'Vv: Il. para sú conocimiento. y: efectoS.
Di~s j¡uaí'de " VV. u. "
Madrid, 21 de noviembre de 1914;;:.;,...p. D..' el Subsecretario,

Dan~usade- Migl}eL _ ,
I1mos: SIIeiS;. DireCtor -general de Urbanismo y Director Gerente:

del IúBt1&uto Nacional de Ur~óll.•
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